
MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS 

DE SALUD LIMA CENTRO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO: 

 
El Expediente N° ° 202615969, así como el INFORME LEGAL N.º 031-2026-PACV,  en materia del procedimiento de inspección técnica por 

inicio de actividades de empresa de saneamiento ambiental. 

CONSIDERANDO: 

 
Según expediente registrado el 25 de febrero de 2026, la empresa INKA CLEAN INGS S.A.C con RUC N° 20614644983, representada por el 

Gerente General MIGUEL EDUARDO HERRERA GAVIDIA, con DNI N° 45441111, ubicada en la Av. Santa Rosa Mz. G Lt. 11 Apv Los Álamos 

de Canto Grande, distrito de San Juan de Lurigancho; solicita: Inspección técnica por inicio de actividades de empresa de saneamiento 

ambiental, en los servicios o actividades de Desinsectación, Desratización, Desinfección, Limpieza de Ambientes, Limpieza y Desinfección 

de Reservorios de Agua y Limpieza de Tanques Sépticos. 

En observancia de los requisitos establecidos en el Procedimiento N° 185 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del 

Ministerio de Salud, así como lo previsto en los artículos 51 y 173 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, la parte administrada cumplió con presentar los medios de prueba y/o requisitos, entre ellos, la solicitud con carácter 

de Declaración Jurada y el Recibo de Depósito en Efectivo del Banco de la Nación N° 007448, por el importe de S/ 185.10. 

Que, mediante acta de constatación N° 041-2026-UFCERT-OCSA-DSAIA-DIRIS-LC. de fecha 26 de febrero de 2026, se dejó constancia de las 

observaciones advertidas en la evaluación.  

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 046-2026-MAAA de fecha 04 de marzo del 2026, luego de haber realizado la evaluación técnica y legal 

se ha determinado que CUMPLE con las condiciones establecidas en la normatividad sanitaria correspondiente.   

Que, de la revisión y evaluación de los documentos presentados, contenidos y validados en la HT 202615969, al verificarse que la solicitud 

CUMPLE con la normatividad sanitaria vigente, en atención a lo señalado en el INFORME LEGAL N.º 31-2026- PACV de fecha 06 de marzo de 

2026 corresponde declarar procedente la solicitud.  

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 022-2001-SA; la Resolución Ministerial N° 449-2001-SA-DM, el Decreto 

Legislativo N° 1278 y el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, modificado por Decreto Legislativo N° 1501, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el TUPA del Ministerio de Salud, así como el TUO de la Ley N° 27444, con las facultades previstas en el numeral 5.3 del Manual de Funciones 

de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Centro, aprobado por Resolución Directoral N° 279-2022-DG-DIRIS-LC; 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Declarar FUNDADA la solicitud de la empresa INKA CLEAN INGS S.A.C., con RUC N° 20614644983, representada por el Gerente 

General MIGUEL EDUARDO HERRERA GAVIDIA, con DNI N° 45441111, a cargo del director técnico el Ingeniero Sanitario, CARLOS ENRIQUE 

MARIÑAS ESPINOZA, Registro de CIP N° 141208, ubicada en Av. Santa Rosa Mz. G Lt. 11 Apv Los Álamos de Canto Grande, distrito de San 

Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima. En consecuencia, APROBAR la Inspección técnica por inicio de actividades de 

empresa de saneamiento ambiental, en los servicios o actividades de Desinsectación, Desratización, Desinfección, Limpieza de Ambientes, 

Limpieza y Desinfección de Reservorios de Agua y Limpieza de Tanques Sépticos. 

 

Artículo 2°. - Poner a conocimiento de la parte administrada, las facultades y derechos que le asiste para interponer los recursos 

administrativos pertinentes, dentro del plazo máximo de quince (15) días perentorios, a partir de la notificación del acto resolutivo que pone 

fin a esta instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 218 del TUO de la Ley N° 27444. 

 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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